
HERNAN SILES ZUAZO
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

 CONSIDERANDO: 
 Que mediante Licitación Pública Internacional No. 7/83, el Servicio Nacional de Caminos ha convocado a propuestas para 
la provisión de Repuestos y Materiales con fondos provenientes del Convenio de Préstamo BIRF No. 1587-BO.
 Que efectuada la apertura de propuestas conforme a los requisitos legales señalados en el D.L. No. 15223 de 30 de 
diciembre de 1977 y considerando el informe de la Comisión Calificadora, la H. Junta de Licitaciones para Adquisiciones 
del Servicio Nacional de Caminos, en reunión de fecha 29 de marzo de 1984, resolvió adjudicar para la provisión de los 
repuestos y Materiales licitados, en favor de las siguientes firmas comerciales: SUNARCO LTDA. Proveedora de Equipos 
y Materiales S.A. (PEMSA): Internacional Business Trade Ltda. (INBUSTRADE LTDA.) y Equipos y Materiales Ltda. 
(EQUIMAT LTDA.), de acuerdo al detalle y montos especificados en dicho informe: declarando desierta la provisión de los 
Sub items 3-4-6-7 del Item A y en su integridad el Item D. por la presentación de una sola propuesta.
 Que por el monto alcanzado, corresponde aprobar la adjudicación efectuada de conformidad a los dispuesto por el Art. 2o. 
del Decreto Supremo No. 19448 de 9 de marzo de 1983 mediante la norma legal pertinente.
  EN CONSEJO DE MINISTROS,
 DECRETA:
 ARTÍCULO PRIMERO.-  Apruébase la adjudicación efectuada por la H. Junta de Licitaciones para Adquisiciones del 
Servicio Nacional de Caminos, en su reunión de fecha 29 de marzo de 1984, para la provisión de materiales de acuerdo a los 
Items que se detallan, en favor de las siguientes firma comerciales:
 SUNARCO LTDA 
 ITEM A
 Sub-Item 1 300 piezas llantas 10.00x20 -14 PR $us. 50.301
Sub-Item 5 30 piezas llantas 7.50x15 -14 PR $us. 2.154
Sub-Item 8 20 piezas Cámaras 7.50x15 -15 $us. 106
Sub-Item 10 100 piezas Cámaras 10.00x20 $us. 1.317
 Adjudicación total en favor de la firma SUNARCO = = = 
LTDA. por los cuatro Sub-Items.

53.878
= = = = =

  PEMSA S.A.
Sub-Item 2 100 piezas llantas 13.00x24 -14 PR
Sub-Item 9 30 piezas cámaras 13.00x24 UNIROYAL

$us. 
$us.

25.900
780

Adjudicación total en favor de la firma PEMSA S.A. por los dos 
Sub-Items.

$us. 
= = = = =

26.680
= = = 

 ?INBUSTRADE LTDA.?
ITEM ?B? ACEITES Y LUBRICANTES
 Sub-Item 1-2 y 3 120 tambores aceite $us. 39.694

 ITEM ?C? REPUESTOS JOHN DEERE
 23 Items repuestos JD-644 B 
28 Items repuestos JD.570 A 
47 Items repuestos JD.670 A 
21 Items repuestos JD.850

   $us.   61.825.56

 Adjudicación total en favor de la firma INBUSTRADE por el Sub-Item 1-2-3 
y 119 Items de repuestos

    $us. 101.519.56
= = = = = = = =

 ?EQUIMAT LTDA.?



 ?ITEM ?E? 1.00 piezas cuchillos para motoniveladoras.
Adjudicación total en favor de la firma
Equimat Ltda. por el Item ?E?

   $us.
= = 
= 

   27.790.-
= = = = = 
= = =
=

 ARTÍCULO SEGUNDO.- Autorízase al Ministro de Transportes y Comunicaciones y al Director Ejecutivo del Servicio 
Nacional de Caminos para que suscriban el respectivo contrato con los personeros de las firmas adjudicatarias y con la 
intervención de la Fiscalía de Gobierno y sea con las seguridades y formalidades prescritas por ley,- El señor Contralor 
General de la República, refrendará el Contrato.
 Los señores Ministros de Estado en los Despachos de Transportes y Comunicaciones y de Finanzas, quedan encargados de 
la ejecución y cumplimiento del presente Decreto.
 Es dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los veintinueve días del mes de agosto de mil novecientos 
ochenta y cuatro años.
 FDO. HERNAN SILES ZUAZO, Gustavo Fernández Saavedra, Federico Alvarez Plata, Manuel Cárdenas Mallo, 
Oscar Bonifaz Gutierrez, Ernesto Aranibar Quiroga, Freddy Justiniano Flores, Alfonso Camacho Peña, Hernando Poppe 
Martinez, Javier Torres Goitia, Horsat Grebe López, Carlos Carvajal Nava, Quintin Julio Mendoza H., Luis Saucedo 
Justiniano, Guillermo Capobianco Rivera, Antonio Armes Camacho, Mario Rueda Peña, Miguel Urioste F. de C.


